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POR CIJANTO:

EI Consejo Regional del Gobierno Regional de San lvlartín, de conformidaá con Io
previsto en |os artículos 191" y 192" de Ia Constitución Política del Perú, modificodo por la Ley N"
27680, Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentrolización;
Ley N" 27783, Ley de Bases de lo Descentrolización; Ley N' 27867, Ley Orgónica de Gobiernos

modificada por Ley N" 27902 y Ley N' 28013, Reglamento lnterno del Conseio
, y demós normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 20 de lo Ley No 27867, Ley Orgánico de Gobiernos Regionoles No
27867, Ios cuoles disponen que los Gobíernos Regionales emonon de la voluntad popular, son
personos jurídicas de derecho público, con autonomía polítíca económica y financiero, un Pliego
Presupuestal;

Que, medionte Acuerdo lnterregional de fecha 22 de octubre del 2009, en el
marco de lo "l Asamblea de la l\ancomunidod Regional Amozonos - San l/.artín - La Libertad",
realizada en la ciudod de Trujillo, con Ia presencia de los Presidentes Regionales y Conseieros
Regionoles de los Gobiernos Regionales de Amozonas, Son l4artín y La Libertod, acordoron impulsor
el proceso de integración de las regiones bajo la modalidad de "lvlancomunidad Regional" para
lograr su institucionalización mediante Ley;

Que, la l\ancomunidad Regional, tiene como finolidad la integración mediante el
mecanismo de Ia asociotividad de |os Gobiernos Regionoles a través de un acurdo voluntario de dos
o más Gobiernos Regionoles, o fin de lograr Ia integración o través de la prestación de servicíos y lo
ejecución de obros públicas promoviendo el desarrollo interregional;

Que, en el Acuerdo suscrito por los Presidentes y Consejeros Regionales de los
Gobiernos Regionoles arriba indicados, se comprometieron a ejecutar acciones concretas que
permitan en el futuro materializar Ia constitución de lo lÁancomunidod Regional Amozonos - San
lfiartín - Lo Libertad, osimismo, manifestar el deseo y lo intención político de integror (os
territorios y puebtos de ambas círcunscripcíones, bajo |os principios de integración, pluralismo,
concertación, desarrollo regional, autonomío, equidad, eficiencia, solidaridad, subsidioriedod y
sostenibilidod;

Que, en Sesión Extraordinoria, desarrollada en la ciudad de Lomos, el día 30 de
Octubre del 2009, el Presidente del Consejo Regional de San lvlartín, planteó al Pleno del Conseio
Regional la conformación de una comisión de cúnsejeros a fin que se avoguen exclusivomente o ver
etiema de Ia tniciativa Legistativa que se preséntaro ol Congreso de Ia Repúblico, por tol motivo el
Consejo Regional aprobó la conformación de la Comisión Especial paro tratar el temo de
presentacióñ de ta iniciotiva legislativa de la tvloncomunidad Regionol Amazonas - San filartín - Lo
Libertad, que estaró integrada por los siguientes Consejeros Regionoles: Prof. Pedro Vorgas Roias,
Abog. Wilion Rios Trigozo, Econ. Essari Plasencia Culqui y Prof . Walter Lincoln Rojas Salozor;

Que, mediante Ordenonza Regional N' -2009-GRS¡ lCR, de fecha 29 de
Diciembre de\2009, el Consejo Regional oprobó CONSTITUIR lo lvlancomunidad Regional Amazonas -

Son hlartín - La Libertad, asimismo se determinó conformar una Comisión Especiol lnterregionol
Amazonas - San lvlartín - La Libertad que gestione ante el Congreso de la República Ia oproboción
det Proyecto de Ley de lvlancomunidad Regional pora su posterior institucionalización conforme a
Ley y se elabore su Estatuto yl o Reglamento;
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GOBIERNO REGIONAL

POR TANTO:
Mando se Publique Y se CumPla

aO'J7. -

eue, con Informe Legal N' 044-2010-GRSI -ORAL, de fecha 27 de Enero del 2010'

ta ofícina Regionot d" Áíá:tiiá Yesgt,iyi.na \w1aot1y1!-e p-:'1::,i:i? t:::::tt::::2112:,:0,7,
ioió''' i1iil'"ái'á"r,rrcción Regionot agrár¡a-San lvlartín,'se remita al conseio Regional para su

co r r espondi e nte aPr obaci ón ;

Que, el orticulo 38o de Ia Ley No 27867,. Ley Orgónica de Gobiernos R3ionoles

establece que ¡as Orienonzas Regionoles rárrán osuntos de cárócler generol, la orgonizoción y la

áiÁ¡n¡rtroLión del Gob,ierno Regíonal y reglamentan materios de su competencia;

Que, eI Conseio Regional de! Gobierno Regional de san l(artín, en sesión

desorrollada en et nuá¡tor¡i¿el Gobierno Regíonal aá San lftartín, llevado o cobo el día

ái ¡"Or"ro del 2010, aprobó por unanimidad el siguiente:*lartes 16

ACUERDO REGIONAL:

ARTícuLo pRItúERo: coNSTITUtR la comisión Especiat de conseieros Regionoles

enca rgodade Ios rc f f i s ,o , | o l / i ancomun idadReg iona lAmazon .as -San | l i a r t í n .La
Libertad; Ia misma qiá-estaró integrada por los siguientes Conseieros Regionales:

1.--Ab;i:Wition Albário RiosTrigizo - Conseiero Regional2or f Provincia de Lomas

z. Econ. Essari nte¡aniro ilaseícia cutqui--'Coisiiít'o ned¡onal por lo Prouincia de lÁariscal cóceres

3. prof. pedroVargoi niios-- Consejeró Regionol por Ia Provincia de lAoyobambo

ARTícuLo SEGUND}: AIlroRtzAR et víaje de lo mencionada comisión Especiol a

I a s a c t i v i d a d e s q u e t f f i " a l i z a r d e I a | v | a n c o m u n i d a d R e g i o n o l .



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

.ANO DE LA CONSOLIDACION ECONOMICA Y SOCIAL DEL PERU"

Chachapoyas, 15 de febrero de 2010 ffi
oFtcto r.l" L c:1 -zoro-cnrupn.

Señor Profesor
DERTIANO RIOS RUIZ
Consejero Delegado
Gobierno Regional San Martín
MOYOBAMBA

Asunto : Invita a participar en la Segunda Asamblea de la Mancomunidad
Regional San Martín - La Libertad - Amazonas, día 28 de febrero

Es grato dirigirme a usted para expresarle mis cordiales saludos en
nombre del Gobierno Regional Amazonas que me honro en presidir, a la vez me
permito comunicarle que el día domingo 28 de febrero del presente año, se llevará a
cab'o en esta ciudad la Segunda Asamblea de la Mancomunidad Regional San
lVlartín :- La LibBrtad y Amazonas, evento en el que se def:inirá el Proyecto de Ley de
la Mancomunidad Regional, así como la aprobación de los Estatutos y Declaración de
la Oficialización de la Conformación de la Mancomunidad Regional.

En tal sentido, me complace invitar a usted y al Consejo en Pleno a
honrarnos con su presencia en tan importante evento.

Seguro de contar con su grata concurrencia; propicia es la ocasión para
testimoniarle las consideraciones más distinguidas.

Atentamente.

FCC/PR(e)
oal/sec.
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